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México D.F., a 17 de abril de 2008. 
 
Eufrosina Cruz Mendoza. 
Ex candidata a la presidencia 
municipal de Santa María Quiegolani-
Oaxaca.  

 
Entrevista concedida a los medios de 
comunicación en el Palacio Legislativo 
de San Lázaro. 

 
 
PREGUNTA.- Inaudible.  
 
RESPUESTA.- Ya empezaron a tomar cartas en el asunto, por eso 
precisamente estoy acá, en la Cámara, por invitación de la Mesa 
Directiva, y el gobernador del estado ya presentó una iniciativa de 
Ley, el día 31, en donde se modifica el artículo 25 de la 
Constitución del estado y se añade un artículo más, que es el 
artículo 25 bis, que ya está en la Cámara, en donde ya dice que ya 
las mujeres ya van a tener acceso a la participación total y que se 
tiene que bajar al Código Penal de Oaxaca, a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, al Código Electoral. 
 
Y precisamente estoy acá por una invitación que nos hizo la Mesa 
Directiva para decirles también a ellos, que también tienen que 
hacer algo. Que desde la Constitución se quede en letras claras 
que la mujeres indígenas también tenemos derechos a todos los 
servicios, a todos los accesos, que tenemos derecho a opinar, a 
hablar; pero que quede en letras claras.  
 
Porque acá también está la modificación de esas situaciones.  
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PREGUNTA.- Es necesario hacer algunas modificaciones justamente a 
algunos puntos de usos y costumbres que van en perjuicio de la 
equidad y de la tolerancia.  
 
RESPUESTA.- Exactamente; que yo entiendo y que no estoy en 
contra de los usos y costumbres, estoy en contra de un sistema 
que excluye a una mayoría restringida, que somos las mujeres, y 
que si es preciso, que se haga una reforma a  la Constitución y que 
en la Constitución Política de nuestro país, que diga que en las 
comunidades indígenas mujeres y hombres también tienen 
derecho a votar y ser votadas, para que nunca más una mujer sea 
discriminada, nunca más una mujer la respuesta sea que todo fue 
legal.  
 
¿Por qué? Porque en tu municipio los usos y costumbres así lo 
dicen. 
 
PREGUNTA.- ¿Cómo han reaccionado en su pueblo? 
 
RESPUESTA.- Afortunadamente es una cultura que se tiene que 
platicar con ellos, que las comisiones de los diputados, bajar 
talleres, cursos en las comunidades.  
 
Decirles que no pretendemos quitarles el espacio de los hombres, 
sino que lo único que queremos es caminar al lado de ellos. Y que 
yo entiendo que es una cultura que ha sido, quizás de 50, de 100 
años, pero no es posible que digamos: es que son usos y 
costumbres. 
 
Aunque las mujeres estemos diciendo, es que no queremos esos 
usos y costumbres, que nos excluye en las decisiones de nuestras 
comunidades. Y es por eso que esta causa sigue tan viva que hoy 
por hoy estoy aquí a nombre de las mujeres, que no soy yo, que yo 
no soy la víctima, que no es Eufrosina, son las mujeres que ahí 
están, que ahí siguen, que atrás de ese reboso se ve sus caritas de 
injusticia; pero lo único que están pidiendo es esa respuesta y que 
me da miedo regresar y no poderles contestar nunca cuándo van a 
poder acceder a una asamblea comunitaria. 
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Y por eso es la misma pregunta que les hice a los de la Mesa 
Directiva hoy. Les dije que me ayuden a buscar esa respuesta, 
cuándo o que me den la esperanza, que ellos también tienen que 
colaborar en esto.  
 
PREGUNTA.- Porque hay muchos Quiegolani en todo el país. 
 
RESPUESTA.- Por supuesto, no nada más se trata de Oaxaca, sino 
que es a nivel país, en donde se excluye a un sector de la 
comunidad y que hoy por hoy somos la mayoría, y no por eso 
caemos en el error del feminismo. 
 
O sea, no se trata tampoco de eso, sino se trata de buscar esa 
igualdad. Yo siempre he dicho y se los dije a los señores 
legisladores hoy que estuve ahí con ellos, que para que México 
pueda volar o para que este Escudo Nacional vuele realmente 
necesita de dos alas: una de hombre y una de mujer, y hoy por 
hoy no lo tenemos.  
 
Hoy por hoy estamos disparejos y ellos también tienen, creo que 
todos tenemos una cierta responsabilidad en esto, y a ustedes los 
medios de comunicación han sido los aliados de esta lucha.  
 
¿Por qué? Porque esta lucha no es de ningún partido, es de los que 
se quieran subir en este barco y entre más nos sumamos a esta 
causa, pues se va a lograr el objetivo. 
 
PREGUNTA.- ¿Ya acudió a las instancias legales correspodientes? 
 
RESPUESTA.- Ya; de hecho, el atropello lo sufrí desde el año 
pasado, el 4 de noviembre, fui candidata a ocupar el cargo, pero 
me excluyeron por el argumento de que soy mujer y profesionista.  
 
PREGUNTA.- ¿Qué cargo es? 
 
RESPUESTA.- Presidenta Municipal de un municipio por usos y 
costumbres, en donde la mujer no tiene acceso a nada, en donde 
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no existe una lista de ciudadanas, en donde las mujeres aunque 
tengamos nuestra credencial de elector que nos hace creer que 
somos ciudadanas, pero en la práctica no.  
 
Y es por eso que a partir de esa fecha iniciamos una lucha que ha 
sido difícil.  
 
PREGUNTA.- ¿Cuál es el municipio y cuál es su nombres? 
 
RESPUESTA.- Santa María Quiegolani, está en la Sierra Sur del 
estado de Oaxaca.  
 
Mi nombre es Eufrosina Cruz Mendoza. 
 
PREGUNTA.- ¿Se ofrece que haya una enmienda constitucional, 
alguna reforma para que esto no se repita? 
 
RESPUESTA.- Exactamente; pero para que haya un verdadero 
precedente es precisamente esta lucha que estamos dando día a 
día, que ha sido difícil, a veces ya  no hay esperanza, pero fácil se 
nos hubiera hecho ir a tapar la carretera, ir a hacer otras cosas y 
no es el caso.  
 
El caso es que para que de verdad se haga un cambio precedente 
tenemos que modificar desde las leyes y es ahí donde estamos 
nosotros.  
 
PREGUNTA.- ¿No es la vía violenta? 
 
RESPUESTA.- Es por la pacífica; y esta lucha ha sido tan limpia que 
ya se presentó una iniciativa, que ya Derechos Humanos ya emitió, 
el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación también ya 
tomaron la causa en sus manos.  
 
PREGUNTA.- ¿Qué más va a hacer aquí, Eufrosina? 
 
RESPUESTA.- Nada más vine por la invitación.  
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PREGUNTA.- ¿Cuándo la invitaron? 
 
RESPUESTA.- Desde hace como 20 días, pero por cuestiones de 
trabajo, porque trabajo.  
 
PREGUNTA.- ¿Qué hace usted ahora? 
 
RESPUESTA.- yo trabajo en el Cecyt, siempre he trabajado en el 
Cecyt y ya los fines de semana me voy a mi comunidad.  
 
PREGUNTA.- ¿En el Cecyt  de la capital de Oaxaca? 
 
RESPUESTA.- Sí; en el Cecyt de la capital de Oaxaca. 
 
Muchas gracias. 
 

-- ooOoo -- 
 


